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Teniendo en cuenta lo informado en el escrito que antecede, el Despacho le 

reconoce personería adjetiva al profesional del derecho EFRAÍN OSWALDO LATORRE 

BURBANO como abogado adscrito a la firma CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING 

LEGAL S.A.S., quien actúa como endosataria en procuración del extremo demandante. 

(Art. 75 del Código General del Proceso) 

 

Por otra parte, se ordena que por secretaría se remita copia al correo electrónico 

del mandatario judicial de la parte actora de las respuestas emitidas por las entidades 

financieras y que militan en los numerales 013 al 018 del expediente digital.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

                             
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

 

 

072
28 DE SEPTIEMBRE 2021



Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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